


Declaración Constitutiva
“El Movimiento Por el Gobierno del Pueblo, lista 99; 

«i Partido Demócrata Cristiano; el Movimiento Blan
co, Popular y Progresista; el Frente Izquierda fle Li
beración; d Partido Comunista; el Partido Socialista; 
el Partido Socialista (Movimiento Socialista); el Mo
vimiento Herrerista lista 58; los Grupas fe Acción Uni- 
ficadora; el Partido Obrero Revolucionario (Trostkis- 
ta); ®1 Movimiento Revolucionario Oriental y e! Comi
té Ejecutivo Provisorio de los ciudadanos que formu
laron el llamamiento del 7 de octubre próximo pasa
do, reunidos a invitación dd Frente del Pueblo, hemos 
convenido en formular la siguiente declaración políti- 
ea que eorsstttuye el primer documento del Frente 
Amplia,

El Gobierno de b Oligarcf»

La profunda crisis estructural que el país padece 
desde hace décadas, su dependencia del extranjero y 
»1 predominio de una oligarquía en directa conniven
cia con el imperialismo, han ido creando, por un lado, 
hondas tensiones sociales y por otro, un clima de preo
cupación colectiva sobre el destino mismo de la na
cionalidad oriental. Cuando el deterioro económico de
sembocó en un proceso inflacionario paralizante de to
da posibilidad de desarrollo, la oligarquía encontró, en 
el gobierno actual, un coherente intérprete político de 
®u propia respuesta ante la crisis. Ambos pretendieron 
establecer un orden basado en el despotismo; atrope
llaron las libertades públicas y sindicales; agredieron 
física, y materialmente a la Universidad y a la ense
ñanza media; empobrecieron a los trabajadores al con
gelar realmente tos salarios y nominalmente los precios; 
redujeron la capacidad adquisitiva de los ingresos de 
funcionarios y empleados, jubilados y pensoinistas y 
vastos sectores de capas medias; asfixiaron a modestos 
y medianos industriales, comerciantes y productores ru
rales; paralizaron las fuerzas productivas y desalenta
ron el trabajo; desmantelaren! resortes vitales de la eco
nomía nacional como los bancos oficiales, el Frigorífi
co Nacional, los entes energéticos y los servicios de 
transporte. Enajenaron progresivamente —por la sumi
sión ■ las recetas del Fondo Monetario, por el endeu
damiento externo, por la contratación de empréstitos 
ieeivoe, per la eerepiieided en 1* evasión criminal de 

divisas— la soberanía del país.
Todo ello para mantener intactos los privilegios de 

una minoría apatrida y parasitaria en alianza con las 
fuerzas regresivas del poder imperial. La República ca
mina hacia la ignominiosa condición de una colonia d® 
los Estados Unidos.

La resistencia popular

El pueblo lúcido, su clase trabajadora y su juven
tud estudiantil, los creadores y difusores de la cultu
ra, los partidos políticos progresistas, enfrentaron esa 
conducta antinacional y antipopular defendiendo la 
existencia de la nación; por hacerlo, sufrieron vejacio
nes, privaciones de libertad, destituciones, confiscacio
nes, proscripciones, torturas y crímenes, cercenamiento 
de derechos y clausura de órganos de expresión, toda 
una gama de atropellos que parecían relegados a la 
oscura peripecia de pasados tiempos. Sangre juvenil y 
obrera regó las calles, porque la voluntad libertaria del 
pueblo uruguayo, su dignidad y decoro y la creciente 
comprensión de las causas profundas de este desorbi
tado ejercicio del poder, exigía una respuesta que no 
se amilanó ante i?, saña represiva y fue forjando, en la 
dura experiencia de la lucha, las bases de la unidad 
popular.

Una polarización inevitable

La coyuntura histórica conducía a una polarización 
entre el pueblo y la oligaquía que se hubiera cumplí- » 
do de cualquier modo, ya que los trabajadores, los es
tudiantes y todos los sectores progresistas, resistieron 
las imposiciones antinacionales. Pero la regresividad y 
violencia de la política gubernamental, sin preceden
tes, en el correr del siglo, ofició como un acelerador 
en el proceso de enfrentamiento, en la conciencia co
lectiva de cambios urgentes y profundos, en la nece
sidad de instrumentar un aparato político capaz de 
aglutinar las fuerzas populares auténticamente nacio
nales para agotar las vías democráticas a fin de que el 
pueblo, mediante su lucha y su movilización, realizara



iw grandes traasfossRacéoaes por las qve d país ®í<ts 
«¡»mu.

La unidad política de las corrientes progresistas que 
culmina con la formación del Frente Amplio —cerrando 
un ciclo en la historia del país y abriendo, simultánea
mente, otro de esperanza y fe en el futuro—, se gestó 
en la lucha del pueblo contra la filosofía fascistizante 
de la fuerza. Y esa unión, por su esencia y por su ori
gen, por tener al pueblo como protagonista, ha permi
tido agrupar fraternalmente a colorados y blancos, a 
demócratas cristianos y marxistas, a hombres y muje
res de ideologías, concepciones religiosas y filosofías di- ' 
ferentes, a trabajadores, estudiantes, docentes, sacerdo
tes y pastores, pequeños y medianos productores, in
dustriales y comerciantes, civiles y militares, intelec
tuales y artistas, en una palabra, a todos los represen
tantes del trabajo y de la cultura, a los legítimos vo
ceros de la entraña misma de la nacionalidad. Porque 
es un movimiento profundo que enraiza con las puras 
tradiciones del país, que recoge y venera las construc
ciones que vienen del fondo de la historia, y tiene, si
multáneamente claros objetivos para alcanzar un por
venir venturoso, siente que su vertiente más honda lo 
enlaza con la esclarecida, insobornable y combatiente 
gesta del artiguismo.

Las bases programáticas 
de la umdad

En esta dramática circunstancia, conscientes de nues
tra responsabilidad y convencidos de que ninguna 
fuerza política aislada sería capaz de abrir una after- 
notiva cierta de poder al pueblo organizado, hemos 
entendido que constituye un imperativo de la, hora, 
concertar nuestros esfuerzos, mediante un acuerdo po
lítico, para establecer un programa destinado a supe
rar la crisis estructural, a restituir al país su destino de 
nación independiente y a reintegrar al pueblo el pleno 
ej’ercicio de sus libertades, y de sus derechos indivi
duales, políticos y sindicales. Un programa de conte
nido democrático y anti-imperialista que establezca el 
control y la dirección planificada y nacionalizada de 
los puntos claves dél sistema económico para sacar al 
país de su estancamiento, redistribuir de modo equita
tivo el ingreso, aniquilar el predominio de la oligar
quía de intermediarios, banqueros y latifundistas y rea
lizar una política de efectiva libertad y bienestar, ba
sada en el esfuerzo productivo de todos los habitantes 
de la República.

Expresamos nuestro hondo convencimiento de que 
la construcción de una sociedad justa, con sentido na
cional y progresista, liberada de la tutela imperial es 
impo';ble en los esquemas de un régimen domi- 
aado por «1 graa capital. La papluja eoa este aúh 

tema es w «mMoMb teeiudftde de tm procreo 4a 
cambio de sus caducas estructuras y de conquista do 
la efectiva independencia de la nación. Ello exigirá, a 
su tiempo, la modificación del ordenamiento jurídico- 
institucional, a ¿efectos de facilitar las imprescindible« 
transformaciones que procura.

Concebimos este esfuerzo nacional como parte de 
la lucha por la liberación y desarrollo de los pueblos 
del Tercer Mundo en general, de la cual somos soli
darios, y. en particular, de la que tiene por escenario a 
nuestra América Latina, en donde, como hace más de 
un siglo y medio, la insurgencia de sus pueblos, habrá 
de desembocar en la conquista de la segunda y defi
nitiva emancipación.

Declaración y

Por los fundamentos expuestos, hemos resuelto:
19) Constituir un frente político unitario —Fren

te Amplio—, mediante la conjunción de las fuer
zas políticas y de la ciudadanía independiente que fir
man este documento, para plantear la lucha de inme
diato, en todos los campos, tanto en la oposición a la 
actual tiranía o a quienes pretendan continuarla, como 
en el gobierno. Este Frente Amplio está abierto a la 
incorporación de otras fuerzas políticas' que alienten su 
misma concepción nacional progresista y democrática 
avanzada.

2<?) Contraer en este mismo acto, d formal com
promiso de establecer un programa común, ceñimos a 
él en la lucha fraternal y solidaria colaboración, así co
mo de actuar coordinadamente en todos los campos de 
la acción política, sobre la base de que atribuimos al 
pueblo, organizado democráticamente, el papel prota- 
gónico en el proceso histórico.

3^) Establecer que esta coalición de fuerzas ~ 
que no es una fusión y donde cada uno de ms par“ 
tícipes mantiene su identidad—, ha de estar dotada de 
una organización con núcleos de base y autoridades se» 
mimes, mandato imperativo y demás mecanismos de 
disciplina que aseguren el cumplimiento «fecttee de ks* 
compromisos postulados convenidos.

4?) Declarar que el objetivo fundamental del Fwb» 
te Amplio es la acción política permanente y no fe con
tienda electoral; al mismo tiempo afrontará unido .tas 
instancias comiciales, con soluciones honestas y ciaras 
que restituyan a la ciudadanía la disposicide de ra 
destino, evitando la actual falsificación de su vcñmtad.

En función de estos principios y objetivos convoca
mos al pueblo a incorporarse al Frente Amplio y a pop- 
ticipar activamente en la hiesha y ea 1m teabájos tgsae 
emprendemos.



BASES PROGRAMATICAS
5

APROBADAS» 
LA REUNION DEL PLENAMO 
«B 17 DE FEBRERO DE 1971

I) Ubertades, Daredws y
CmMtÍM

U PfeM vigencia de las libertades, dere
chos y garantías constitucionales y legales. Ga
rantía de una adecuada disponibilidad de to
dos te® medios de difusión de carácter oficial 
y privada, sin exclusiones ni presiones de nin
guna Mote, especialmente del poder polític© 
© económico.

Estricta observancia de las disposiciones 
constitucionales que regulan la enseñanza, la 
vida religiosa y cultural.

Pleno respeto y desarrollo integral de los de
rechos y libertades sindicales.

Efectiva Independencia del Poder Judicial, 
orgánica, funcional y presupuestaria. Creación 
de la policía judicial.

Con carácter prioritarioe

A» Levantamiento de las medidas prontas de 
seguridad.

relación con ello, restitución de los 
despedidos y suspendidos a sus lugares 
de trabajo, con todos sus derechos; repa- 
mción a los sancionados.

C3 La amnistía se usará como un instrumen
to que, conjuntamente con la supresión 
de las formas de violencia que encarna 
eí régimen vigente, permita reintegrar a 
te convivencia política legal a todos los 
sectores de la sociedad, a efectos de fa- 
ettte el desarrollo normal de la vida po

lítica y social del país. Para la obtención 
de tal objetivo, comprenderá a aquellas 
personas incursas en delitos políticos o 
conexos con ellos, cometidos con la fina
lidad de modificar las actuales bases po
líticas, económicas y sociales.

D) Levantamiento de la intervención a lá en
señanza media y restitución de la legali
dad en los entes respectivos. Anulación 
de todas las medidas arbitrarias contra 
docentes y estudiantes adoptadas «h eí 
ejercicio de aquélla.

E) Restablecimiento pleno de los derechos 
y garantías a los periódicos, partidos y gru
pos políticos que fueron ¡legalizados por 
decretos del Poder Ejecutivo.

U) Política Internacional

2) Defensa de la soberanía nacional. Vi
gencia irrestricta de los principios de autode
terminación y no intervención.

Política exterior independiente; la actuación 
en los organismos internacionales se hará con
forme a la defensa de este principio. Denun- 
cia del papel pasado y presente de la OEA co
mo instrumento del Imperialismo. Lucha por 
una integración latinoamericana liberadora y 
acción conjunta para romper la dependencia 
política, económica, social y cultural.

Apoyo a| ingreso de todos ios países a 1« Or
ganización de las Naciones Unidas.

Relaciones con todos los países, estableci
das por libre acuerdo de las partes.



Solidaridad con todos los pueblos que lu
chan por liberarse de la opresión colonialista, 
neocolonialista e imperialista, especialmente 
con los latinoamericanos.

Reafirmación del derecho de asilo de confor
midad con los criterios doctrinarios y prácti
cas sostenidas tradicionalmente por la Repú
blica.

Revisión y eventual denuncia de todos los 
tratados, convenios y resoluciones internacio
nales, en cuanto contraríen los principios an
tes definidos.

Reestructuración del servicio exterior a 
efectos de que sirva eficazmente a los autén
ticos intereses del país.

3) Conducción de la política económica 
internacional de la República, de acuerdo con 
©s intereses nacionales y populares.

Rechazo de la política del Fondo Monetario 
internacional y de otros organismos internacio
nales que actúen con similar orientación.

Denuncia de la falsa política de Integración 
de la ALALC, que agrava el proceso de depen
dencia de América Latina. Revisión y transfor
mación de la misma, a efectos de que respon
da a los intereses de los pueblos.

Negociar la reconversión de la deuda exter
na, postergando los pagos y eliminando sus 
condiciones leoninas, para destinar, durante el 
período necesario, toda la capacidad de ahorro 
nacional a las finalidades económicas y socia- 
les de este programa. En caso de no obtenerse 
la reconversión, adopción de las medidas uni
laterales necesarias para el logro de los fines 
enunciados.

Exigencia de reinversión de los beneficios 
de las empresas radicadas en el territorio na
cional.

Control y restricción de! envío al exterior de 

royalties, intereses y amortizaciones de dew= 
das. Adopción de medidas que impidan la fuga 
de capitales.

Relaciones económicas y comerciales eqs. 
todos los países del mundo.

Ill) Referma «fe la Estructura 
Económica y Social

4) Planificación nacional Independiente de 
la economía, con objetivos sociales, a efectos 
de contribuir a las necesarias transformado 
nes estructurales y al desarrollo Integral d®! 
país. En el sector privado, ella será fuerteme»- 
te indicativa.

Creación de un organismo para dirigir ta pte» 
nificación dónde participen los sindicatos 
obreros, los productores, los técnicas y toe 
representantes del poder político. Colabora- 
ción de la Universidad para determinar la es
trategia de la planificación y del desarrolto.

La política de nacionalizaciones podri to
mar la forma de empresas estatales u otra®, 
que contemplen la participación d® tos pro
ductores privados y los trabajadores, de aw 
do con la mayor ventaja de ta efictenda y ©Vrf 
dinamismo económico.

Defensa, consolidación y desarrollo del 
monio comercial e Industrial del Estado? p» 
ticipacíón de los trabajadores en ta dlmcetó« 
y control de los entes autónomos, gsmfete® 
descentralizados y sociedades «te «©»érate 
mixta.

5) Reforma agraria, que íMt
transformación integral de ta estructura aera
rla del país, de acuerdo con la pteSfc&ay®



general. La reforma agmria erradicará el lati
fundio y el minifundio, sustituyéndolos por im 
sistema justo de tenencia y explotación dé ite 
tierra, que contribuya al desarrollo social y 
económico, eleve la producción y te producti
vidad, aumente los ingresos de los producto
res y los trabajadores, y garantice la justicia 
social, de manera que la tierra constituya, pa
re el hombre que la trabaja, la base de su es
tabilidad económica y de su bienestar y la ga- , 
rantía de su dignidad y libertad. La Reforma 
agraria asegurará protección a la pequeña y 
mediana propiedad.

Con carácter prioritario:

A) Asistencia y solucion es de radicación esta
ble para los medianos y pequeños productores, 
arrendatarios y medianeros, proporcionándoles 
mercados, precios remuneradores, créditos, 
enseñanza y ayuda técnica; eliminación de la 
intermediación distorsionante.

B) Salarios y condiciones de vida y traba
jo que contribuyan a ¡levar el progreso social 
al campo.

O Estímulo a la formación de cooperati
vas ganaderas y agrícolas, otorgándoles facili
dades para la construcción de instalaciones, 
la adquisición de maquinaria, semilla, fertili
zantes y otros insumes, y para la comerciali
zación de sus productos.

W Cumplimiento de la ley que prohíbe te 
existencia de sociedades anónimas para te 
propiedad y explotación de la tierra.

® Vigorosa política de industrialización. 
Mantenimiento y ampliación de las fuentes de 
trabajo existentes, utilizando para ello, si fue
re necesario o conveniente, la nacionalización 
de te s mismas. Participación decisiva del Es
tado en tes industrias básicas no nacionali
zadas.

Iftdu^rialización en el país, en el máximo 
grado posible, de las materias primas y pro
ductos agrícolas y de granja de origen nacio
nal. De modo especial, procesamiento de te 
carne, te lana, la teche, él cuero y demás de
rivados de te ganadería, estableciendo un da
to control público de este proceso y eliminan
do toda forma de trustificación o penetración 
extranjera. Nadonalizaoión de te industria fri
gorífica.

Investigación y explotación intensiva de tos 
recursos energéticos, y «te las riqu«»« mtea- 
rales y marinas.

La planificación económica proéurará una 
armónica distribución territorial de tes activi
dades industriales, impulsando su desarrollo 
en el interior de 1a República.

Desarrollo y coordinación del transporte de 
pasajeros y de carga, de acuerdo con las nece
sidades nacionales y locales, considerándolo 
un servicio de utilidad pública. Recuperación 
de AFE y creación de una marina mercante 
nacional.

7) Nacionalización de te banca, de los 
grandes monopolios y de los rubros esenciales 
del comercio exterior para sustraerlos a la usu
ra y a la especulación, eliminar grupos de po- 
tìef, nacionales y extranjeros, y poner el aho- 
rrÉ-intemo, el crédito y tes divisas al servicio 
del desarrollo nacional.

Erradicación de te intermediación crediticia 
realizada por tes denominadas sociedades fi
nancieras paralelas y colaterales y de cual
quier otra modalidad de mercado parabancario 
de capital.

8) Fomento del cooperativismo como ins
trumento destinado a contribuir al desarrollo 
económico y social, tanto en te actividad agro- 
pecuaria como en 1a industrial y en la de con. 
sumo y servicios. Establecimiento de un régi
men jurídico, fiscal y crediticio y de mecanis
mos de integración y control que aseguren la 
defensa del carácter popular y progresista del 
sistema y eviten las posibilidades de su dea- 
virtuación.

S| Promoción de una política demográfica 
(natalidad, migración externa e interna) racio
nalmente planificada, que, sobre te base de te 
elevación de tes condiciones de vida y trabajo 
q**e multará de las medidas que se proponen, 
pworetew al país el contingente humano in- 



dispensadle par» su desarrollo, desterrando 
¡os intentos coactivos de control de la nata
lidad.

10) Reforma radical del régimen tributario, 
de modo que grave fundamentalmente la acu
mulación de riqueza, el capital improductivo o 
de bajo rendimiento, las actividades antieco
nómicas, los vicios sociales y los altos ingre
sos, y reduzca progresivamente los impuestos 
al consumo.

Simplificación, unidad y coherencia del ré
gimen impositivo. Ordenamiento de la política 
fiscal, no sólo como fuente de recursos para 
el Estado sino como instrumento para la con
ducción económica y para una más justa re
distribución del ingreso.

Los bienes adquiridos con el producto del 
trabajo propio, así como su transferencia por 
el modo sucesión, serán objeto de tratamien
to especial.

IV) Política Social y 
Educativa

11) Establecimiento de una nueva y justa po
lítica de salarios públicos y privados, sobre la 
base del principio de a igual trabajo igual re
muneración, y de acuerdo al costo de la vida. 
Esta política, así como la de precios, intereses 
y utilidades, se planeará con participación fun
damental de los sectores involucrados y debe 
conducir a una justa redistribución del ingre
so, de acuerdo con las necesidades populares 
y loe requerimientos de inversión.

Om ©»rfcw

Derogación de te Ley de I® COPRIN.

B) Establecimiento efectivo d@l salario mí
nimo nacional

12) Creación de un sistema raciona! de nor
mas orientadas a asegurar al individuo el bien
estar y te tranquilidad indispensable para el 
pleno desarrollo de su personalidad, que cubra 
su ciclo vital desde la gestación hasta la muer
te. Extensión del sistema de seguridad social a 
los asalariados del interior y al campesinado.

Con carácter prioritario, se bregará por:

A) Cumplimiento de la disposición consti
tucional que impone la integración del Direc
torio del Banco de Previsión Social con repre
sentantes de los afiliados activos y pasivos y 
de la empresas contribuyentes. Pago inmedia
to de las obligaciones que el Banco mantiene 
con sus atributarios y de las deudas que el Es
tado y las empresas tienen con aquél. Adop
ción de medidas para evitar la evasión de 
aportes, hacer más equitativas las cargas y 
atender los servicios sin privilegios indebidos 
ni postergaciones. Adecuación de las Pasivida
des a los ingresos del trabajador en actividad.

B) Establecimiento del Seguro Nacional de 
Salud, que garantice atención adecuada a to
do el pueblo, especialmente a los sectores 
modestos de la ciudad y el campo.

C) Transformación de las condiciones ha- 
bitacionales, dando prioridad a la promoción 
de la vivienda popular y al fomento y desarro
llo del cooperativismo de vivienda.

D) Creación de casas-cuna y guarderías in
fantiles en los barrios y en las empresas pri
vadas y públicas, en aquellos casos en que el 
número de mujeres que en ellas trabajan lo 
haga aconsejable.

13) Reforma democrática de la enseñanza 
que eleve su contenido humanista, científico y 
técnico, y responda a las necesidades que im
ponen las transformaciones económicas, so- 
cíales y políticas postuladas en este programa, 
con especial atención a la promoción del me
dio rural. Adopción de mecanismos que, sobre 
la base ¿sí esas transformaciones, faciliten el 
acceso cj. pueblo a la enseñanza. Erradica- 
ción de Tóete forma de penetración imperia
lista en te misma.

Salvaguarda y extensión de te autonomía da 



te® entes d® enseñanza y coordinación del 
proceso educativo. Representación directa y 
meyoritaria de los docentes en los Consejos 
Directivos de Enseñanza Primaria, Secundaria, 
Universidad del Trabajo y Educación Física. 
Pago Inmediato de las deudas del Estado y 
adecuada atención a las necesidades presu
puestarias de la educación.

Apoyo efectivo al esfuerzo de la Universidad 
para asumir cabalmente su papel en la in
vestigación científica, la difusión de la cul
tura, la enseñanza y la asistencia a toda la 
población.

Defensa, consolidación y desarrollo del pa
trimonio cultural nacional. Estímulos materia
les y morales para el desenvolvimiento de las 
ciencias y las artes. Participación de las ma
sas populares en el goce y quehacer de la 
cultura.

Fomento y desarrollo de la educación física 
y la práctica colectiva de todos los deportes.

V) Política Institucional

M) Funcionamiento integral de la demo
cracia con pluralidad de partidos políticos. 
Consagración de una legislación electoral y 
un régimen de funcionamiento de los partidos, 
que garanticen el respeto a la voluntad del 
elector. Participación activa y control efecti
vo de la ciudadanía, ampliando la utilización 
de los institutos de la iniciativa popular, del 
plebiscito y del referéndum.

15) Ampliación y desarrollo de la autono
mía administrativa, política y financiera de los 
municipios y organismos locales, sobre las ba
tes generales siguientes:

A) Delimitación precisa de la materia mu- 
rslclpal, para robustecer y extender sus come- 
tictes económicos, sociales y culturales.

® Institucionalización y desenvolvimiento 
fte tas comisiones vecinales y de fomento, ur- 

y rwrates, como órganos de gestión co-

- C) Vlgorizaclón de los institutos de demo
cracia directa, y representación de los trabaja
dores, productores y usuarios en los distintos 
servicios municipales.

D) Designación por sufragio popular de los 
miembros de las Juntas Locales. Las eleccio
nes para los órganos departamentales y loca
les deberán efectuarse en fechas distintas a la 
de los comicios nacionales.

E) Coordinación y armonización de los re
gímenes tributarios.

16) Creación de los mecanismos legales 
que impidan toda forma dp implicación entre 
desempeño de cargos públicos e intereses pri
vados, así como el uso de cargos públicos con 
finas de aprovechamiento personal,

17) Reforma administrativa. Efectiva apli
cación de normas justas de ingreso, promo
ción, jerarquización y capacitación de los fun
cionarios públicos. Modernización de los ser
vicios estatales.

18) Reintegración del instituto policial a las 
características civiles y predominantemente 
preventivas de sus cometidos.

19) Acentuación del carácter definidamen- 
te nacional de las Fuerzas Armadas, vigorizan
do |a continuidad de la tradición artiguista. 
Centrar su acción fundamentalmente, en sus 
cometidos específicos de defensa de la so
beranía, integridad territorial, independencia y 
honor de la República. Integrar la acción de 
las Fuerzas Armadas en el proceso de libera
ción nacional y desarrollo económico, social y 
cultural del país.

Propender al más alto grado de perfeccio
namiento profesional y ético de la Institución, 
basado en una concepción nacional del cum
plimiento de los cometidos precedentes.

Obrero y de 1W1*


